
  

El Guabo, Junio 3 del 2008 

Señora 

María Bolivia Naula Gómez 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo a bien comunicarle que la Junta General de Accionistas de COMGROPSA 
COMERCIALIZADORA AGROPECUARIA S.A., en sesión celebrada el 3 de Junio 
del 2008, tuvo el acierto de designarle a usted GERENTE GENERAL de la Compañía, 

en reemplazo del Señor Ricardo Esteban Gómez Pinta, por el período de dos años, con 
las atribuciones y deberes determinados en los estatutos. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer, individualmente, la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, según lo disponen los 
estatutos de la misma, contenidos en la escritura pública de constitución otorgada por la 
Señora Notaria del Cantón El Guabo, Ab. Ruth Dávila Heras, el 7 de Febrero del 2007, 

inscrita en el Registro Mercantil de aquel lugar, el 21 del mismo mes y año. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley, 

Atentamente, 

      

  

PRESIDENTE COMGROI 
COMERCIALIZADORA AGROPECUARIA S.A. 

Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
COMGROPSA COMERCIALIZADORA AGROPECUARIA S.A. 
El Guabo, Junio 3 del 2008. 

  

María Bolivia Naula Gómez 

C.C. No. 0702578949 

Dirección: Gran Colombia entre Machala y Nueve de Mayo (El Guabo-El Oro) 

   



      

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL GUABO 

9 de Octubre y Sucre (Esq.) 

Número de Repertorio: 2008 - 1415 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL GUABO, certifica 

4 “ue en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): X 

2% - Con fecha Veintiocho de Noviembre de Dos Mil Ocho queda inscrito el 

acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de 

Fojas 4142 a 447 con el número de inscripción 79 celebrado entre: 

[COMPAÑIA COMGROPSA COMERCIALIZADORA AGROPECUARIA S.A. en calidad de 

REPRESENTADA]); en la calidad de Representante(s) Legal(es): ([NAULA 

GCOMEZ MARTA BOLIVIA con el cargo GERENTE GENERAL] ) 7 a 

ALS 
DOR DE LA PROPIEDAD 

CANTON EL GUABO 
    

 


